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Asimismo, ante la posibilidad de apertura de expediente
sancionador, le comunico que, para el caso de no ser iden-
tificados, de oficio o a instancia de parte, los demás presuntos
coautores, responderá solidariamente de la totalidad de la
infracción.

Del mismo modo, se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso por tratarse de un acto de mero
trámite.

Almería, 7 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

REQUERIMIENTO de la Delegación Provincial de
Almería, de restitución de la realidad alterada, realizado
a don Diego Granero Granados.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público de la
carretera, conforme a las siguientes características:

Denunciado: Don Diego Granero Granados.
Carretera: A-334. P.k. 70,700.
Término municipal: Albox (Almería).
Obras o usos: Estar rellenando la carretera vieja.
En virtud de los artículos 97 y siguientes del Reglamento

General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994,
de 2 de septiembre, y de las competencias que me vienen
atribuidas por el citado Reglamento y el Decreto 208/1995,
de 5 de septiembre, de la Junta de Andalucía.

Le requiero para que restituya a su realidad anterior o
solicite dicha autorización, en el plazo de un mes. Caso con-
trario, se procederá a la ejecución subsidiaria, de conformidad
con el mencionado artículo 98 del Reglamento General de
Carreteras, incoándose al mismo tiempo los correspondientes
expediente sancionador y de restitución de la realidad alterada.

Asimismo, ante la posibilidad de apertura de expediente
sancionador, le comunico que para el caso de no ser iden-
tificados, de oficio o a instancia de parte, los demás presuntos
coautores, responderá solidariamente de la totalidad de la
infracción.

Del mismo modo, se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso, por tratarse de un acto de
mero trámite.

Almería, 25 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los herederos, en ignorado paradero, de don
Rafael Reigal Guerrero, sobre la vivienda que se cita.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Málaga, C/ Virgen de la Cabeza,
núm. 57, bajo interior derecha, Grupo MA-3, CTA. 1.188,
y patrimonio de esta Consejería, por lo que se pone de mani-
fiesto a los herederos, en ignorado paradero, del titular don
Rafael Reigal Guerrero, para que en un plazo de 15 días,
a partir de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo
que a su derecho conviniese ante esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Administrativo de Servicios
Múltiples, planta 14, puerta 20, de esta capital. Transcurrido

dicho plazo, se dará por decaído en sus derechos y se procederá
a la legalización del ocupante sin más trámite.

Málaga, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los herederos, en ignorado paradero, de don
Aniceto Urbano Vázquez sobre la vivienda que se cita.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de arrendamiento, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Hernando de Soto, núm. 10,
bajo 3, Grupo MA-9, CTA. 12, y patrimonio de esta Consejería,
por lo que se pone de manifiesto a los herederos, en ignorado
paradero, del titular don Aniceto Urbano Vázquez, para que
en un plazo de 15 días, a partir de esta publicación, puedan
comparecer y alegar lo que a su derecho conviniese ante esta
Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20,
de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por decaído
en sus derechos y se procederá a la legalización del ocupante
sin más trámite.

Málaga, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Julián Saiz Sevilla o sus posibles here-
deros, todos en ignorado paradero, sobre la vivienda
que se cita.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Málaga, Avda. de la Palmilla,
núm. 1, 4.º A, Grupo MA-13, CTA. 167, y patrimonio de
esta Consejería, por lo que se pone de manifiesto al titular
don Julián Saiz Sevilla o a sus posibles herederos, todos en
ignorado paradero, para que en un plazo de 15 días, a partir
de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo que a
su derecho conviniese ante esta Delegación Provincial, sita
en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Administrativo de Servicios
Múltiples, planta 14, puerta 20, de esta capital. Transcurrido
dicho plazo, se dará por decaído en sus derechos y se procederá
a la legalización del ocupante sin más trámite.

Málaga, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los herederos, en ignorado paradero, de don
Jerónimo Ramos Rodríguez sobre la vivienda que se
cita.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Estepona (Málaga), Plaza



BOJA núm. 125Sevilla, 31 de octubre 2000 Página núm. 16.633

Obispo Carrión, núm. 2, 2.º Izquierda, Grupo MA-28,
CTA. 111, y patrimonio de esta Consejería, por lo que se
pone de manifiesto a los herederos, en ignorado paradero,
del titular don Jerónimo Ramos Rodríguez, para que en un
plazo de 15 días, a partir de esta publicación, puedan com-
parecer y alegar lo que a su derecho conviniese ante esta
Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20,
de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por decaído
en sus derechos y se procederá a la legalización del ocupante
sin más trámite.

Málaga, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los herederos, en ignorado paradero, de doña
Eloísa Alvarez Santana sobre la vivienda que se cita.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Málaga, C/ Cabriel, núm. 14,
unifamiliar, Grupo MA-601, CTA. 391, y patrimonio de esta
Consejería, por lo que se pone de manifiesto a los herederos,
en ignorado paradero, de la titular doña Eloísa Alvarez Santana,
para que en un plazo de 15 días, a partir de esta publicación,
puedan comparecer y alegar lo que a su derecho conviniese
ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47,
Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta
20, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por
decaído en sus derechos y se procederá a la legalización del
ocupante sin más tramite.

Málaga, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público Acuerdo de Inicio de Expediente en materia
sanitaria núm. 102/2000.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, e intentada
sin efecto la notificación de Acuerdo de Inicio de Expediente
núm. 102/2000, incoado a Lonja de Isla, S.L., con último
domicilio conocido en C/ Muelle Martínez Catena, s/n, de la
localidad de Isla Cristina, se notifica a Lonja de Isla, S.L.
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad
aparece publicado el Acuerdo de Inicio de expediente, sig-
nificándole que en la Sección de Procedimiento de la Dele-
gación Provincial de Salud de Huelva, C/ Gran Vía, 6-2.ª planta,
se encuentra a su disposición dicho expediente, significándole
que el plazo para formular alegaciones es de 15 días, a contar
desde el siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 102/2000.
Interesado: Lonja de Isla, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Muelle Martínez Catena, s/n, Isla

Cristina, 21410.

Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

en materia sanitaria.

Huelva, 10 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Casademont
Córdoba S.A.», para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que con fecha 22 de agosto de 2000
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Casa-
demont Córdoba, S.A., con Núm. R.S. 10.0005181/CO, dedi-
cada a la actividad de Almacenamiento de Productos cárnicos,
con domicilio en Fuente de la Salud, 25, nave 3, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24.3.1986, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 16.5.2000 (Núm. Salida 14934 de
17.5.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de 10 días.

Tercero. Con fecha 26.5.2000, el interesado recibe el
requerimiento, sin presentar solicitud alguna en el plazo
establecido.

Cuarto. Con fecha 26.7.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición de interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,


